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REP{llII.WA DEL EClJADO¡'¡ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE MIÉRCOLES 6 
DE OCTUBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 568-06-10-2010: Aprobar el acta No. 132 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al martes 28 de septiembre de 2010, 
con las observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta; y, el 
voto salvado de la doctora Ximena Endara, Vicepresidenta, y doctor Jorge 
Moreno, por no haber estado presentes en la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 569-06-10-2010: Una vez conocido el oficio 1676­
C.P.C.C.S.-2010 de fecha 5 de octubre de 2010, suscrito por la Socióloga 
Juana Miranda Pérez, Presidenta del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, y remitido a este Tribunal vía fax por el Lic. Omar Simon, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, y con el fin de dar cumplimiento a 
la obligación constitucional del artículo 226 y legal del artículo 22 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, de coordinar entre las instituciones del 
Estado y, en especial, entre los órganos de la Función Electoral; encargar a la 
señora Presidenta para que en aplicación del principio de coordinación 
establecido en las normas señaladas y considerando las recomendaciones de 
las señoras y señores jueces del Tribunal, coordine con el Presidente del 
Consejo Nacional Electoral el procedimiento a seguir por parte de los Plenos 
de los dos Organismos Electorales para la designación de la delegada o 
delegado de la Función Electoral en las Comisiones Ciudadanas, para los 
concursos de merecimientos y oposición a organizarse por el CPCCS, 
conforme al artículo 209 de la Constitución de la República. 

RESOLUCiÓN No. 570-06-10-2010: Aprobar en segunda y definitiva 
discusión el Reglamento interno para el pago, en el país y en el exterior, de 
viáticos, subsistencias, alimentación, transporte, movilización y otros 
derechos conexos de las servidoras y servidores del Tribunal Contencioso 
Electoral. 
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11 TRIBUNALTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL CONllNCIOSO E1KTORAl 

REPúBUCA DEL EcUADOR 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 7 DE 
OCTUBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 571-07-10-2010: Aprobar en primera discusión los perfiles 
de cargos del personal del Tribunal Contencioso Electoral. 

RESOLUCiÓN No. 572-07-10-2010: Disponer que a través de Secretaría 
General se remitan los perfiles de los cargos del personal a ser asignados a 
los despachos, conforme la estructura orgánica aprobada. Cada despacho 
deberá designar un representante para que el día viernes 8 de octubre de 
2010, se reúnan y analicen, actualicen y unifiquen, de ser el caso, las 
funciones y requisitos de cada cargo y presenten un informe al respecto para 
conocimiento del Pleno hasta el día lunes 11 de octubre. Igual procedimiento 
se realizará con los perfiles de cargos que corresponden a la Secretaría 
General y las diferentes direcciones y unidades de la Institución. 

RESOLUCiÓN No. 573-07-10-2010: Encargar a la señora Presidenta que 
coordine con el Presidente del Consejo Nacional Electoral los mecanismos de 
aplicación del inciso segundo de la Undécima Transitoria y artículo 19 del 
Régimen de Transición de la Constitución de la República. 
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SECRETARÍA GENERAL REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE MARTES 12 
DE OCTUBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 574-12-10-2010: Aprobar el acta No. 133 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 6 de octubre de 2010, con 
las observaciones de forma propuestas por la doctora Alexandra Cantos y la 
señora Presidenta. ~ 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CD'frEN0050 ElfCTOJtA.l 

REPÚBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 14 DE 
OCTUBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 575-14-10-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
134 de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 7 de 
octubre de 2010. 

RESOLUCiÓN No. 576-14-10-2010: Aprobar en segunda y definitiva 
discusión los perfiles de cargos del personal del Tribunal Contencioso 
Electoral, con las observaciones propuestas por el doctor Jorge Moreno; y, 
que se continúe con los trámites correspondientes. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRlBUNAL 
OONTENCIOSO EUCTORAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 21 DE 
OCTUBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 577-21-10-2010: Aprobar el acta No. 135 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al martes 12 de octubre de 2010, con 
las observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta. 

RESOLUCiÓN No. 578-21-10-2010: Aprobar en segunda y definitiva 
discusión el reglamento Interno para la Administración del Recurso Humano 
del Tribunal Contencioso Electoral. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCiÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN EXTRAORDINARIA DE LUNES 
25 Y MARTES 26 DE OCTUBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 579-26-10-2010: Visto el oficio No. 567-P-OS-CN-2010, 
de 21 de octubre de 2010, suscrito por el Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, Omar Simon Campaña, resuelve designar como delegados del 
Tribunal Contencioso Electoral a la doctora Andreina Pinzón Alejandro y al 
abogado Fabián Haro Aspiazu, servidores de esta Institución, para que sean 
considerados y aceptados como delegados de la Función Electoral a las 
comisiones ciudadanas para la selección del Fiscal General de la Nación y de 
los miembros del Consejo de la Judicatura. 
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CCI'lTENCIOSO EI.KlORAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE MARTES 26 
DE OCTUBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 580-26-10-2010: Aprobar el acta No. 136 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 14 de octubre de 2010, con 
las observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta. 

RESOLUCiÓN No. 581-26-10-2010: Encargar a la Secretaría General que 
elabore un proyecto de resolución, mediante la cual el Tribunal Contencioso 
Electoral, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, se 
declare en período electoral, desde la presente fecha y hasta que se agoten 
los recursos electorales en los procesos de revocatoria del mandato. 
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TRIBUNALTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CIJNTENClO!OEUC10RAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCiÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 
JUEVES 28 DE OCTUBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 582-28-10-2010: Aceptar la excusa presentada por el 
abogado Fabián Haro Aspiazu, Prosecretario de la Institución, a la 
designación como delegado del Tribunal Contencioso Electoral para que sea 
considerado y aceptado como delegado de la Función Electoral a las 
comisiones ciudadanas para la selección del Fiscal General de la Nación y de 
los miembros del Consejo de la Judicatura. 

RESOLUCiÓN No. 583-28-10-2010: Designar en reemplazo del abogado 
Fabián Haro Aspiazu al doctor Wagner Mantilla Cortés, servidor de esta 
Institución, para que sea considerado y aceptado como delegado de la 
Función Electoral a las comisiones ciudadanas para la selección del Fiscal 
General de la Nación y de los miembros del Consejo de la Judicatura. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 
<XlNT1'NClO5O EUCIORAl 

REPÚBLICA DE~ ECUADOR SECRETARiA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 28 DE 
OCTUBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 584-28-10-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
137 de la sesión del Pleno del organismo correspondiente al jueves 21 de 
octubre de 2010. 

RESOLUCiÓN No. 585-28-10-2010: 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que la Función Electoral está conformada por el Consejo 
Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos con 
sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativas, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia. Las instituciones de la Función 
Electoral se regirán por los principios de autonomía, independencia, 
publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, 
celeridad y probidad. 

Que, según el inciso primero del artículo 217 de la Constitución de la 
República, el Tribunal Contencioso Electoral, junto con el Consejo Nacional 
Electoral, tiene la misión constitucional de garantizar el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, incluyendo los 
mecanismos de democracia directa contemplados en la normativa 
constitucional. 

Que los numerales primero y segundo del artículo 221 de la Constitución 
establecen como funciones del Tribunal Contencioso Electoral conocer y 
resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 
Electoral y de los organismos desconcentrados; y, sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales. 

Que el artículo 105 de la Constitución y los artículos 199 a 201 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, determinan los requisitos y el 
procedimiento para la revocatoria del mandato de autoridades de elección 
popular. 

Que los numerales 1, 2, 5, 7, 9 Y 13 del artículo 70 de la Ley Orgánica 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, se refieren a atribuciones jurisdiccionales del Tribunal 
Contencioso Electoral que podrían activarse dentro del desarrollo de los 
procesos de democracia directa referentes a revocatoria del mandato. 

Que el tercer inciso del artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, determina que en el caso de revocatoria del mandato son 
legitimados activos para proponer recursos y acciones contencioso 
electorales las personas que han concurrido en nombre de los ciudadanos en 
goce de sus derechos políticos para pedir la revocatoria; así como, la 
servidora o servidor público de elección popular a quien se solicite revocar el 
mandato. 

Que la sección cuarta del Capítulo 11 del Título IV de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, regula las causales, procedimiento y trámite de los 
recursos y acciones contencioso electorales. 

Que el artículo 84 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala el 
procedimiento de convocatoria para los actos electorales. 

Que mediante Resolución PLE-CNE-4-12-1 0-201 O el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral dispuso la convocatoria a consulta popular sobre el 
proceso de revocatoria del mandato del señor CHAMIK TSENKUSH 
PUJUPAT JORGE, Alcalde del cantón Tiwintza, de la provincia de Morona 
Santiago. 

Que mediante Resolución PLE-CNE-9-12-10-2010 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral resuelve declarar periodo electoral para el proceso de 
revocatoria del mandato señalado en el considerando anterior. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, el Tribunal 
Contencioso Electoral RESUELVE: 

Declarar periodo electoral para el proceso de revocatoria del mandato 
del señor CHAMIK TSENKUSH PUJUPAT JORGE, Alcalde del cantón 
Tiwintza, de la provincia de Morona Santiago, desde la convocatoria 
realizada por el Consejo Nacional Electoral hasta que se resuelvan 
todos los recursos y acciones contencioso electorales. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

RESOLUCIÓN No. 586-28-10-2010: 
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EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que el Constituyente de Montecristi, al organizar la estructura del Estado, 
estableció cinco Funciones del Estado, entre ellas la Función Electoral, 
superando la clásica tripartición de poderes, y tomó la sabia decisión de crear 
el Tribunal Contencioso Electoral, como garante de los derechos de 
participación política y de los valores democráticos de la sociedad 
ecuatoriana. 

Que según el artículo 217, inciso primero, de la Constitución de la República 
del Ecuador, junto con el Consejo Nacional Electoral, el Tribunal Contencioso 
Electoral garantiza el ejercicio de los derechos políticos que se expresan a 
través del sufragio, así como, los referentes a la organización política de la 
ciudadanía. 

Que la misión otorgada por el Constituyente al Tribunal Contencioso Electoral 
es velar por la constitucionalidad y legalidad de todos los actos electorales, 
con el fin de proteger la plena vigencia de los derechos de participación 
contenidos en el artículo 61 de la Constitución, el respeto de la expresión libre 
de la soberanía popular y la vigencia del Estado democrático. 

Que con la expedición de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el marco 
jurídico del Estado democrático es desarrollado con el fin de regular las 
atribuciones de los órganos de la Función Electoral, la realización de los 
procesos electorales, los mecanismos de democracia directa, la Justicia 
Electoral y las organizaciones políticas. Todos estos elementos centrales de 
una sociedad políticamente activa y profundamente democrática. 

Que en el artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador y los 
artículos 268 a 274 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, se establece 
un sistema integral de acciones y recursos contencioso electorales, con el 
objetivo de proteger el principio de igualdad material establecido en el artículo 
11, numeral 2, de la Constitución, base de los procesos democráticos 
electorales, y los derechos de participación de las ciudadanas y ciudadanos 
ecuatorianos. 

Que en los artículos 275 a 304 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, se contempla el juzgamiento de infracciones electorales, con la 
finalidad de establecer correctivos a conductas que ponen en peligro el 
principio de igualdad y las protecciones necesarias para los procesos 
electorales transparentes y ajustados al Derecho. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

Que la Asamblea Nacional con el fin de hacer efectiva la Justicia Electoral en 
el proceso de elecciones 2009, contemplado en el Régimen de Transición y 
en los procesos electorales futuros, resolvió mediante el Mandato No. 22 de 
24 de octubre de 2008, nombrar a las juezas y jueces principales y suplentes 
del Tribunal Contencioso Electoral, para que asuman inmediatamente sus 
funciones. 

Que con el fin de dar cumplimiento al mandato constitucional de garantizar el 
proceso electoral establecido en el Régimen de Transición, el Tribunal 
Contencioso Electoral llevó a cabo su primera sesión del Pleno el 29 de 
octubre de 2008, con el objetivo de designar a sus altas autoridades y, de 
esta manera, fundar una nueva era de la Justicia Electoral en el Ecuador e 
iniciar un nuevo período democrático en el país. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Declarar el 29 de octubre "Día de la Justicia Electoral en el Ecuador y 
Día del Tribunal Contencioso Electoral", como reconocimiento de su 
papel fundamental en la realización de los derechos de participación, en 
el respeto de la voluntad soberana en los procesos electorales y como 
garantía de constitucionalidad y legalidad de los actos electorales que 
son el fundamento del Estado Constitucional y del Estado Democrático 
en el país. 

RESOLUCiÓN No. 587-28-10-2010: Dar por conocido el borrador de 
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Facultad Latinoamericana 
de Ciencias Sociales, Sede Ecuador, y el Tribunal Contencioso Electoral, con 
la finalidad de que las señoras juezas y señores jueces hagan llegar sus 
observaciones e inquietudes por escrito a la Secretaría General. Disponer 
que la Dirección de Investigación Contencioso Electoral aclare el contenido y 
alcance de la "CLAUSULA QUINTA: PROPIEDAD INTELECTUAL", del 
mencionado documento. 

RESOLUCiÓN No. 588-28-10-2010: Dar por conocidos los informes respecto 
de los contratos ocasionales del personal del Tribunal Contencioso Electoral, 
por tratarse de un asunto estrictamente administrativo y de C9~~~~ la 
señora Presidenta del Tribunal.;(r¡t\ \ ~", '- '('~~>" 
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